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La presente invención se refiere a un juego de so­
bremesa de constitución sencilla, puesto que está compuesto 
por pocos elementos, pero resultando, sin embargo,muy entre­
tenido para quienes lo practican.

5 El indicado juego se caracterúa, en líneas genera­
les, por el hecho de estar constituido por un mazo de cartas 
que integra una pluralidad de grupos de naipes que representan
una moneda y tienen asignados distintos valores, comp&5h&ien-

- * *
do también dicho juego un avisador sonoro que permite.*5/*los

* . *  *

10 jugadores señalar distintas fases del juego.
Además se ba previsto la colaboraciónch un jre(ietcido**!

número de cartas que tienen asignados unos valores mediante
representaciones diversas que permiten variar la valoración*****
de las otras cartas. . ..

15 Y, finalmente, cate señalar que el dispositiva, so-
 ̂ * *****noro está constituido por un timbre dotado de un puls&dpjr.

*  * ̂ *****Los dibujos adjuntos muestran tan solo a titulo de 
ejemplo, no limitativo del alcance de la presente invención, 
un caso práctico de realización de un juego de*sobremesa se- 

20 gún las características descritas.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers­

pectiva de un conjunto que muestra algunas de las cartas que 
integran el juego, las que representan los signos que permi­
ten variar la valoración de aquéllas y el avisador; la figu- 

25 ra 2 es una vista en perspectiva del mazo que comprende todas 
las cartas representadas en la figura anterior.

Según la representación de los dibujos, que respon­
den a una realización preferida, el juego objeto de la pre-
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sente invención está constituido por un mazo -1- de cartas 
-2-, las cuales forman un determinado número de grupos de va­
rias de estas unidades que tienen en común poseer el mismo 
signo valorativo, como pueden ser indicaciones de unos valo- 

5 res monetarios determinados, tales como, según se representa 
en el ejemplo que se describe, el dolar, la libra esterlina 
o el marco alemán, indicados por el signo -3-, lo cual es me­
ramente enunciativo pues, como se comprende, pueden s4n,Re-- *.*
presentadas otras monedas que formarán otros tantos gctEpqs.*.* .

10 Además de las descritas, el juego comprende.^pas
cartas -4- que tienen representados unos signos convepcpgna- 
les que sirven para variar el valor de aquellas -2-, se^ún se 
verá más adelante.

Completa el juego un timbre con pulsador -5-r Que es
15 accionable por los jugadores para señalar ciertas fases.del

juego. ....
****El juego se inicia repartiendo al azar entre los ju­

gadores un determinado número de cartas -2-, entre las que 
están mezcladas las -4-, entre los jugadores participantes,

20 cada uno de los cuales deberá comprobar cuantas tiene el mis­
mo valor. Las sobrantes que no interesen serán ofrecidas al 
resto de los participantes, tan pronto ae de la señal de em­
pezar accionando el timbre -5- sin mostrar, claro está, el 
signo monetario que poseen, para ser cambiadas por otro núme- 

25 ro igual de cartas ofrecidas por otro jugador. Esta operación 
ha de realizarse del modo mas rápido posible como si se tra­
tara de una operación de bolsa, continuando así hasta que un 
jugador logre reunir todas las cartas del mismo valor, en cu-



yo momento pulsará el timbre -5- para parar la partida y con­
tabilizar los puntos ganados, asignados por una escala de va­
lores predeterminada.

Las cartas -4- tienen asignados los signos de "más" 
y "menos" y podrán combinarse con las otras -2- que se tengan, 
de modo que el primero puede utilizarse a modo de comodín ya 
que se le puede otorgar el valor monetario que más le conven­
ga al jugador que lo posea, mientras que el segundo puS¡(l&

*  * * *

significar una paralización para el participante que Hf/tenga
* * *  *

cuando la partida se acaba porque otro jugador ha conmutado
un grupo de cartas del mismo valor. / ^

* * * * *

Las reglas anteriormente descritas son un mero ejem­
plo de como puede llevarse a cabo el juego de sobremesa pbje- 
to de la invención, lo que quiere decir que el mismo quedja a-
bierto a tantas posibilidades corno normas que previamente pue-* + ******dan ser establecidas por los jugadores. En efecto, laa.pqn-* +****tuaciones pueden establecerse de acuerdo con valores asigna­
dos a cada una de las cartas -2- o a los grupos que forman; 
puede prescindirse de la colaboración de las cartas -4- o bien 
pueden disponerse de otras que signifiquen modificaciones de 
valores similares a las que han sido descritas más arriba.

Es de destacar la importancia que asume en el con­
texto del juego, independientemente de las normas que se adop­
ten para llevarlo a cabo, la concurrencia del timbre -5-, pues­
to que avisa cuando termina una fase del juego o termina la 
partida de un modo definitivo, pudiendo ser utilizado tanto 
por los jugadores o bien por un responsable delegado que ac­
túe de modo de árbitro y sea él quien decida la corrección de



las jugadas, fases y término del juego.
Serán independientes del objeto de la presente in­

vención los materiales empleados en los distintos elementos 
constitutivos del juego de sobremesa, asi como las formas y 

5 dimensiones, tanto absolutas como relativas, de los mismos y, 
en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencialidad.

.... 
* * *.*
*+ * 

* * *

* * *

*++ + * +
* * * *
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1.Juego de sobremesa, caracterizado esencialmente por 
el hecho de comprender una pluralidad de cartas divididas en 
diversos grupos, cada uno de los cuales representa una moneda, 
cuyas cartas tienen distintos valores, quedando completado el 
juego con un avisador sonoro que permite señalar a los jugado­
res las distintas fases del juego. !*. **

* ***

2. Juego de sobremesa, según la reivindicací&n 1,
* . *  *

caracterizado porque además se ha previsto la colaboración de
un reducido número de cartas con valores representativos H1-...
versos que permiten variar la valoración de las otras %%rtas.

3. Juego de sobremesa, según la reivindicación 1,
* * * * *

caracterizado por-que. el avisador.sonoro..puede estar oonsti-
* .*  **  *  *

tuído por un timbre con pulsador.
4. Juego de sobremesa.
La presente memoria consta de seis hojas foliadas. 
Barcelona, 26 de marzo de 1980

*  *  *  *: * .***
*++* * w**+*
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